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VALORACIÓN DE LAS OFERTAS PRESENTADAS A LA 
LICITACIÓN PARA LOS SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA 

PARA LA REALIZACIÓN DE LA COORDINACIÓN DE 
ACTIVIDADES EMPRESARIALES EN MATERIA DE PREVENCIÓN 
DE RIESGOS LABORALES Y COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y 

SALUD EN OBRAS SIN PROYECTO DE CANAL GESTIÓN 
LANZAROTE, S.A.U.  
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1. OBJETO DEL CONTRATO. 

El objeto del Contrato es la prestación de los servicios de realización de las prestaciones propias 
de la figura de Coordinador de Seguridad y Salud y asunción de sus responsabilidades 
contempladas en el RD 1627/1997 de 24 de Octubre, por el que se establecen disposiciones 
mínimas de Seguridad y Salud en las obras de construcción, así como la asistencia para el 
cumplimiento de las obligaciones en materia de Coordinación de Actividades Empresariales de 
Canal Gestión Lanzarote, S.A.U, conforme al RD 171/2004, de 30 de enero, sobre coordinación de 
actividades empresariales. 

El día 7 de agosto de 2025 se publicó anuncio de licitación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid.  

El plazo de ejecución del contrato es de 3 años con posibilidad de prórroga por 2 años más, siendo 
el importe máximo de licitación para la duración inicial del contrato 58.800 € (IGIC excluido). 

2. OFERTAS PRESENTADAS  

Dentro del plazo de presentación de ofertas, se recibió propuesta de UNA (1) empresa: 

ENTIDAD CIF 

1 ICMOVE INGENIERÍA Y PREVENCIÓN, S.L.P. B76243146

El día 12 de septiembre de 2025 la Mesa de Contratación realizó la apertura en acto público del 
sobre nº 1 de la oferta, correspondiente a la documentación administrativa, la proposición relativa 
a criterios sometidos a un juicio de valor y subcontratación.  

Tras dicho acto, se verificó que la única licitadora, ICMOVE INGENIERÍA Y PREVENCIÓN, S.L.P., 
había aportado la documentación administrativa requerida inicialmente. Asimismo, puesta a 
disposición del Departamento de Calidad del Agua y Sistemas de Gestión la documentación 
contenida en dicho sobre correspondiente a la propuesta de criterios sometidos a juicio de valor, en 
fecha 9 de octubre de 2025 esta área emitió informe de valoración de los criterios sujetos a juicio 
de valor.

El día 9 de octubre de 2025 la Mesa de Contratación realizó la apertura en acto público del sobre 
nº 2 de la oferta, correspondiente a la proposición económica y criterios técnicos valorables 
mediante la aplicación de fórmulas. 

3. CRITETRIOS DE VALORACIÓN DE LAS OFERTAS 

A) Valoración de criterios sujetos a un juicio de valor (sobre nº 1): 10 puntos 
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Se valora la memoria aportada por los licitadores en el sobre nº 1 de sus ofertas, comprobando su 
adecuación a lo requerido en el Pliego de Prescripciones Técnicas y valorando con hasta un 
máximo de 10 puntos la plataforma web propuesta que se empleará para para la gestión 
documental de empresas, trabajadores, reuniones, actas de visita, etc, de la forma siguiente en 
base a su adaptación a las necesidades descritas en el contrato: 

PUNTUACIÓN OBTENIDA CRITERIOS SUJETOS A JUICIO DE VALOR (según Informe de 
Valoración de fecha 9 de octubre de 2025 emitido por el Departamento de Calidad del agua y 
Sistemas de Gestión): 

Licitador ISO 27001 
Adaptabilidad 

documentación 
Accesibilidad Visibilidad TOTAL 

ICMOVE INGENIERÍA Y 
PREVENCIÓN, S.L.P.

0 3 3 0 6 

B) Criterios cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas: 90 puntos 

B1. Valoración económica (70 puntos) 

En el análisis económico prima en orden decreciente, el precio más bajo teniendo este la 
valoración máxima, es decir, 70 puntos, a continuación se establece la siguiente fórmula.  

Vi = 70 * Pmin / Pi  

Donde:  

Vi = Valoración correspondiente a la oferta i  
Pi = Precio propuesto por la empresa i, en €.  
Pmin = Precio mínimo ofertado, en € 

B 2. Valoración de los criterios técnicos cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas 
(20 puntos) 

ASPECTOS PUNTOS 

Disponer la plataforma de certificación ISO 27001  Hasta 1 

Adaptabilidad de la documentación a aportar  Hasta 3 

Accesibilidad a la información  Hasta 3 

Visibilidad de cumplimiento por parte de las contratas  Hasta 3 
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Las fórmulas para la valoración de los criterios técnicos cuantificables mediante la mera aplicación 
de fórmulas son las siguientes: 

B) 2.1 Experiencia extra de los Coordinadores de Seguridad y Salud en trabajos de seguridad 
similares a los del presente Contrato sobre el mínimo de dos (2) años indicado en el apartado 3.3 
del Pliego de Prescripciones Técnicas. ..................... 5 puntos.  

Se valorará la experiencia extra de los dos Coordinadores de Seguridad y Salud (profesional 
asignado con carácter principal y su sustituto) en trabajos de seguridad similares a los del 
presente Contrato propuestos por el licitador que exceda la experiencia mínima de dos (2) años 
requerida para dichos perfiles en el apartado 3.3 del Pliego de Prescripciones Técnicas, de 
acuerdo con la siguiente fórmula: 

Vi = 2,5 x Nie/Nmaxe + 2,5 Nif/Nmaxf 

Donde:  

Vi= Valoración correspondiente a la oferta i.  
Nie = Número de años de experiencia del primer Coordinador de Seguridad y Salud extra en 
trabajos de seguridad similares a los del presente Contrato sobre el mínimo de dos (2) años 
requerido en el apartado 3.3 del Pliego de Prescripciones Técnicas propuesto por la empresa i. 
Nmaxe = Mayor Ni acreditado de entre todas las empresas licitadoras.  
Nif = Número de años de experiencia del segundo Coordinador de Seguridad y Salud extra en 
trabajos de seguridad similares a los del presente Contrato sobre el mínimo de dos (2) años 
requerido en el apartado 3.3 del Pliego de Prescripciones Técnicas propuesto por la empresa i.  
Nmaxf = Mayor Ni acreditado de entre todas las empresas licitadoras. 

B) 2.2. Aumento de las visitas de inspección a las obras y a las instalaciones….. 10 puntos.

Se valorará con hasta 10 puntos el compromiso de realizar una cantidad de visitas superior al 
mínimo establecido en el apartado 3.8 del Pliego de Prescripciones Técnicas de tres (3) visitas a 
la semana repartidas de la siguiente forma:  

- más de dos (2) visitas a la semana de inspección a las obras para la coordinación de seguridad 
y salud, y  

- más de una (1) visita a la semana a las instalaciones para la coordinación de actividades 
empresariales, sin que todo ello suponga un gasto adicional para Canal Gestión Lanzarote, S.A.I.  

Se establece la siguiente fórmula de valoración: 

Donde:  

Vi= Valoración correspondiente a la oferta i.  
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Nvo = Nº de visitas de inspección a las obras por encima del mínimo de dos (2) visitas establecido 
en el apartado 3.8.1 del Pliego de Prescripciones Técnicas.  
Nvi = Nº de visitas a las instalaciones por encima del mínimo de una (1) visita establecido en el 
apartado 3.8.2 del Pliego de Prescripciones Técnicas.  
Nmax = Mayor Ni acreditada. 

B) 2.3. Aumento de las reuniones mensuales de coordinación con los agentes intervinientes en la 
obra o instalación ........................................ 5 puntos.  

Se valorará con hasta 5 puntos el compromiso de realizar una cantidad de reuniones de 
coordinación con los agentes intervinientes en la obra o instalación superior al mínimo establecido 
en el apartado 3.8.1 B) del Pliego de Prescripciones Técnicas de una (1) reunión al mes, sin que 
suponga gasto adicional para Canal Gestión Lanzarote, S.A.U.  

Se establece la siguiente fórmula de valoración: 

VI = 5 x Ni / Nmax 

Donde:  

Vi= Valoración correspondiente a la oferta i.  
Ni = Nº de reuniones de coordinación con los agentes intervinientes en la obra o instalación por 
encima del mínimo de una (1) reunión al mes establecido en el apartado 3.8.1 B) del Pliego de 
Prescripciones Técnicas.  
Nmax = Mayor Ni acreditada. 

El RESULTADO DE LA APERTURA DEL SOBRE Nº 2 CON LA PROPUESTA ECONÓMICA Y 
CRITERIOS TÉCNICOS CUANTIFICABLES mediante la mera aplicación de fórmulas, celebrada 
el día 9  de octubre de 2025, fue el siguiente: 

· Oferta de ICMOVE INGENIERÍA Y PREVENCIÓN, S.L.P.: 

1) Propuesta económica: 

PROPUESTA ECONÓMICA 

58.500 €, IGIC excluido 

2) Criterios técnicos valorables mediante fórmulas:
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CRITERIO DE VALORACIÓN VALOR  OFERTADO 

Experiencia extra de los Coordinadores de Seguridad y 
Salud en trabajos de seguridad similares a los del 
presente Contrato sobre el mínimo de 2 años indicado 
en el apartado 3.3 del Pliego de Prescripciones 
Técnicas 

        Coordinador S.S.1:  17 años 

         Coordinador S.S.2:  20 años 

Aumento de las visitas de inspección a las obras y a 
las instalaciones  

4 visitas a obras 
4 visitas a instalaciones 

Aumento de las reuniones mensuales de coordinación 
con los agentes intervinientes en la obra o instalación  8 reuniones al mes 

PUNTUACIÓN OBTENIDA CRITERIOS CUANTIFICABLES MEDIANTE LA MERA 
APLICACIÓN DE FÓRMULAS: 

LICITADOR CRITERIO VALORACIÓN 

ICMOVE INGENIERÍA Y 
PREVENCIÓN, S.L.P. 

Propuesta económica 70 ptos 

Criterio B)2.1 5 ptos 

Criterio B)2.2 10 ptos 

Criterio B)2.3 5 ptos 

4. OFERTAS ANORMALES O DESPROPORCIONADAS 

De acuerdo con lo establecido en el apartado 8.1. del Anexo I PCAP, se considerarán, en principio, 
anormalmente bajas las ofertas que se encuentren en los siguientes supuestos: 

“Cuando, concurriendo un solo licitador, sea inferior al presupuesto base de licitación sin IGIC del 
contrato en más de 25 unidades porcentuales.” 

Atendiendo a dicho criterio, la oferta admitida en este procedimiento no incurre en presunción de 
valor anormal o desproporcionado.  

5.  PUNTUACIÓN FINAL  
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ENTIDAD VALORACIONES
PUNTUACIÓN 

FINAL

ICMOVE 
INGENIERÍA Y 
PREVENCIÓN, 

S.L.P. 

Criterios sometidos a juicio de valor:                6 pts 

96 ptos. Proposición económica:                                   70 pts 

Criterios técnicos mediante fórmulas:              20 pts 

Ainhoa Romero Delgado

Dpto. de Calidad del Agua y Sistemas de Gestión

44308698A 

AINHOA 

ROMERO (R: 

A76157551)

Firmado digitalmente 

por 44308698A 

AINHOA ROMERO (R: 

A76157551) 
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